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RECURSO DE HECHO
Peña, Walter Gabriel s/ causa nO 14.234.

Buenos Aires, 2/ da abril de 20105.
Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por el Fiscal

General ante la Cámara Federal de Casación Penal en la causa Pe-
ña, Wal ter Gabriel si causa nO 14.234", para decidir sobre su
procedencia.

Considerando:

Que el recürso extraordinario, cuya denegación ori-
ginó esta queja, es inadmisible (artículo 280 del Código Proce-
sal Civi¡ y Comercial de la Nación) .

Por ello, habiendo dictaminado el señor Procurador Fiscal,
se desestima la queja. Hágase saber y archívese, previa devolu-

1o.s-acrfC5"SPiincipal es.•
~

RICARDO lUIS LORENZETTI

./
ELENA 1.HJGHTON de NOLASCO
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Recurso de hecho interpuesto por el Fiscal General a cargo de la Fiscalía Na-
cional n° 3 ante la Cámara Federal de Casación Penal, Dr. Ricardo Gustavo
Wechsler.

Tribunal de origen: Cámara Federal de Casación Penal, Sala 11.

Tribunal que intervino cón anterioridad: Tribunal Oral en lo Criminal nO 5.
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